
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 21 de agosto de 2020 paso a despacho de la 
señora juez los anteriores documentos. 

 

Durante los días comprendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no 
corrieron términos a causa de la decisión tomada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante acuerdo PCSJA-20-11517 del 15 del presente mes. 

 

 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO:  2019-651 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE EDITORA NETWORK ASSOCIATES S.A.S. 
DEMANDADO JONATHAN OCAMPO PENILLA 
 
 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora (fl. 21), se ordena 

requerir a la empresa Asociación Mutual Barrios Unidos de Quibdó E.S.S., a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, proceda 

a dar respuesta al oficio 079 del 20 de enero de 2020, donde se le solicitó indicar 

la dirección que fue relacionada en la base de datos de dicha entidad, respecto del 

demandado JONATHAN OCAMPO PENILLA, identificado con la c.c. 

1.112.784.720. 

 

Al librar el correspondiente oficio se le anexará copia del comunicado 079. 

 

Se le advertirá además que el no acatamiento de la orden acarreará las 

consecuencias contempladas por la ley frente al desacato a órdenes judiciales.   

 

La parte actora debe gestionar el envío del correspondiente oficio, toda vez que no 

aportó el correo electrónico de dicha empresa. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 

 


